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(Doscientos C uarento / Diecinueve)

ESCUCIIADA: La minuta verbal del Concejal Rodrigo Buongermini, presentada en la Sesión
Ordinaria del día de la fecha (02110/19),y;

CONSIDERANDO:

Que, a través de la citada minuta verbal, el Concejal Rodrigo Buongermini hace referencia
al Desfile Cívico Bomberil por el 41o Aniversario de la fundación del Cuerpo de Bomberos
Voluntarios del Paragüay, arealizarse el sábado 5 de octubre del año en curso.

Que, en tal seníido, el mencionado concejal solicita que se exonere del cobro de los tributos
correspondientes a la realización del desfile, en homenaje al denodado trabajo y los
esfuerzos que vienen realizando en los últimos días y horas los bomberos voluntarios, para

combatir los incendios ocurridos en la Ciudad de Asunción y en otros sitios del país.

Que, en ese orden de cosas, el Concejal Elvio Segovia mociona concretamente que se

autorice a la Intendencia Municipal la exoneración del cobro del tributo establecido en el
Numeral 29 del Artículo 4l de la Ordenanza General de Tributos Municipales para el año

2019, en concordancia con las Ordenanzas No l05l12 y N" 133/12, que establece el monto
de G 2.070.288, en concepto de costo operativo por la cobertura con personal de la Policía
Municipal de Tránsito.

Que, en ese contexto, el Pleno de la Junta se constituye en Comisión, a los efectos de

considerar y dictaminar sobre la mencionada propuesta, tras lo cual, se acuerda aprobar lo
solicitado en los términos expuestos precedentemente.

Por tanto;

LA JTTNTA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ASUNCIÓN, REUNIDA EN CONCEJO

ORDENA:

AUTORIZAR a la Intendencia Municipal la exoneración del cobro del tributo establecido

en el Numeral2g del Artículo 41 de la Ordenanza General de Tributos Municipales para el

afio 2019, en concordancia con las Ordenanzas No l05lt2 y N" 133/12, que establece el

monto de G 2.070.288, en concepto de costo operativo por la cobertura con personal de la
Policía Municipal de Tránsito,paralarealización del Desfile Cívico Bomberil por el 41'
Aniversario de la fundación del Cuerpo de Bomberos Voluntarios del Paraguay, arealizarse
el sábado 5 de octubre del año en curso.

Comuníquese a la Intendencia Municipal.
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Dada en la Sala de Sesiones de la Junta Municipal de la Ciudad de Asunción, a los dos días

del mesde octubre del año dos mil diecinueve.
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